
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO;    

Yo, Rubén Calzacorta Herreros, Gerente General y como tal representante legal de la 

compañía GRUPOFARMA DEL ECUADOR S.A., comparezco y digo: 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías y en la Resolución 

No. SC-DSC-G-12-002, de 12 de marzo del 2012, publicada en el Registro Oficial 

No. 676 de 4 de abril del 2012, presento los siguientes documentos, relativos a la 

sociedad extranjera PROGRESA HOLDING AG, accionista de la compañía de mi 

representación: 

1. Formulario de nómina de accionistas de la Compañía PROGRESA HOLDING 

AG., accionista de GRUPOFARMA DEL ECUADOR S.A. 

2. Certificado de existencia legal de la compañía PROGRESA HOLDING AG, 

debidamente apostillado y legalmente traducido; y, 

3. Copia certificada del poder otorgado por la compañía PROGRESA HOLDING 

AG, a favor del señor José Harold Karan Rozo. 

El RUC de la compañía GRUPOFARMA DEL ECUADOR S.A., es 1791304721001, y 

sus oficinas se encuentran ubicadas en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la 

Av. Naciones Unidas 1014 y Av. Amazonas, Edificio Banco La Previsora, Torre A, piso 

9, oficina 902, teléfono 226 9606. 

Doy así cumplimiento al requerimiento formulado por la doctora Gladys Yugcha de 

Escobar, Subdirectora de Registro de Sociedades Intendencia Regional de Quito, 

mediante Oficio No. SC.IRQ.SG.SRS.2014.1438.5793, de 25 de febrero del 2014. 

Muy atentamente, 

QQ Y De 
Sr. Rubén Calzacorta Herreros / b. 

C.l. No. 175492467-6 

Gerente General 

GRUPOFARMA DEL ECUADOR S.A. 

Adjunto: Lo indicado Expediente No.49377 
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